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El Expedienre N " 010-2020002599 defecha 20 de Julio del
2020, presentado por R¡otu l¡tqurz Ro&ígr.z;

CONSTDERANDO:

Qu€. en el íumeúl 30.5 del D€creto t¿gislativo N" | 195

- Ley General de Acxicultura, dispoí€ que el Ministerio de la Produccióo y los Gobiernos Regionales

o¡orga¡ alrtorizaciones y concesiones. para desaÍollar la actiüdad acuicol¡, s€giLn conesponda sus

comp€tencias;

Qug confoÍ¡e a lo d¡spuBto eÍ el s¡ticulo 3l'del
Reglamento de la tay Cerleral de Acuiculturs, aprobado por Decrlo Supremo No 016-201GPRODUCE,

establec€¡ que el acceso a lá actividad acuicola, requiere el c1¡mplimienlo de los requisitos señalados e¡ el
Texto Único de Pmcedimientos Administrativos-TflPA:

Qüe, mediante el Expedienle del visto, el reorrrente, solicila
s€ le otorgu€ Autorización pá¡a des¿Íollar la actrüdad de Ac!¡cullura de Recursos Li¡dtados - AREL, con

las especies: "Ti¡.ph" O¡¿r¡ /nr» is triloti.lts, "Pteo" P¡arrcns brachvry¡¡ns, " C,.6it^or" ('olosso¡ia

nocropor n y "Bqnichico" Proúildus nigr¡a s. e¡ el predio ubic¡do en el Sector Alfaro. Distrilo
Sorilor. Proünc¡s Morobamba, Depanameo(o de Sa¡ Msnini

Quq asiñisño en el documento prcsent.do (Fofmalo 03), el
rccurrente, se compromte a cumplir comprorñisos sanitarios, bucnas prádicas acuícolas, manejo de
residuos y afluente3, pafticiprción de cápacitación y asistencia tecnica y la preseÍtación de infomes
mensuales y semetra¡es de las acr¡vidad€s acuicolas re¿liz¡dás:

Que, con el lnforme N' 524-2020-GRSM/DIREPRO/
DtPDPEruA de fecha 27 de noviembre del 2020, la Unidad de Acuicuhura, concluye que el recufienle ha

cumplido con los requisilos eslablecidos en el Procediñie o N" ll de la Direc{¡óo Regionál de la
Produccióo en el TUPA del Gobiemo R€ional de S¿r M¿flin. aprobado con Ia Ordenanza Regional

N" 00 t -2020-GRSIWCR:
Estado a lo infoÍnado por lá Unidad de Aqriculn¡ra de la

Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la visáción de ls Dirección de Regulación y
Fisc¿lizaciór\ lá oficina de Plsnermieoro Sedoriali

De conformid¡d con lo es¡blecido €n el DL N' 1195.

Ley Geñeral de Aqrio¡lturs, e.r Reglsneío apmbado por el DS N' 001-20IGPRODUCE, en

concordancia con el D.S. N" 010-200GpE" la OrdenanzÁ Regioral N" 001-202G.GRS}íC& R.M
N" 401-2017-PRODUCE y la R.E.R N'M0-20196RSM/GRi

SE R.ESUELVE:

ARTiCULO PRIMERo.- Ororg¡r a RAMoN vAsQUf,z
RODRIGUEZ ide ific¿do con DNI N'0o827616, Autorizac,ón para desarloliar la aclividad de

Acricdtum dG R.crño! L¡mitldo. - ARf,t con l¡s especies: "Til¡pi." Oreühroñis ik ¡c1t!i,

"Prco" P¡arach8 bachlTx,n$, "G¡mi¡[." Colos),r,a D ,ctotwnun y "Boquichico" P¡.rrrlrxr¡r
,i8ric¿r§, atr"l'es del¿uriliz¡ción d. erüqües semiflaturales con un espejo de agua demildoscieños
ñetros q¡adrado§ (1200 0O m:), ubicado en l&s coordefládas gcográfic¡s WGSt4: 06' l0' 10.2' SUR
??" 5'49.01' OESTE. er el Sedor Alfaro, Distfo Soritor, Proüncia Moyobamba- Dep¡rtamento d. Ssn

Martín.
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ARTiCULo SEGUNIX).- La Autorización a I¿ que s€ refiere

el aficulo primero, se otorga por u¡ penodo de irein a (10) años, debiendo el beneficiado cumplir coo

las siguieif es condiciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o ¿ltere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante

b) Cunplir con los lineamienaos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos

Limitados -AREL
c) Padcipar d€ las ¿stividades de capacitación y asistenci¿ técnica, qu€ promueve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola.
d) Aplicar buenas práctic¡s acuicolas
e) Cu¡¡plir con las noflnss generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

aflueúes.
0 Dedicar su actividad especificamente al cultivo de las especies estatrlecidas e¡ el articulo primero
g) El cuilivo d€ la especie de Tilapia autorizad4 está esrablecida en el plan de manejo aprcbado con la

Resolución Ministerial N' 040-201 g-PRODUCE

h) La eve¡tual ampliación de las aclividades productivas hacia otras especies o hacia olros cu€rpos de

agu4 requerirá de autorización previa de Ia Dirección Regional de Ia Producció¡.
i) El drular de l¿ autoüación e3tá ob,igado a i¡formar a¡ SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infec€ioso, que se preseite. asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su cent¡o de cultivo
j) Preseifar los informes de Estadiíica Pesquera Mensual. y semestral de las actiüdades realizadas y

los resultados obtenidos, utilizando los formularios est¿blecidos, alcanz¡ndo como plazo máximo a

los siete (07) dias calenda.io de finalüado cada mes y cada semestre. respeclivamente.

k) La transferencie en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de l¡ Producción de San Martin.
l) En caso del acogimiento deltitular de la aclividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

in¡egro de dos (02) cuolas o no pague el iflteg¡o de la útlima cuota dentro d€l plazo establecido por el

administr¿do pierde el beneficio, establecido mediame el Decreto Supremo N" 0l ?-201 7- PRODUCE.

ARÍCL'I-O TERCERO.- I-a presente aúorización, está

úe1a al cumplimie¡to de l¿s condicio¡es que eslablezca elderecho de uso de agua que obt€nga €l

benefic¡ario de la Autoridad Local del Agua que conesponda

ARTiCULo cuARTo.- La utilización del objeto de la

autoriz¿ción con una finalidad distinta a aquella para ¡a cual fue otorgad4 el incumplimiento de los

objetivos prefijados en el Proyecto que niotivó su otorgamientq ¡o acreditar la ejecuciór de su proyecto

dentro los ptazos esrablecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,

así como de lo eslablecido en los articulos pre&dentes. serár causáles de caducidad del de.echo

otory¿do y estará sujela a las sanciones que conespondan.

ARÍCULO OUtr\To.- Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regioml a Ia Gerencia Regional de Desanollo Económico del GobiemoRegio¡al
de San Martin, a la Autorid¿d Local del Aguá que coresponda; asimismo, publiques€ en el Catalro
Acuicola Nacional !f p/ts!¡sEsssglissls:pI9Élsrsgsb.pc
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